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S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 28 de mayo de 1918.

S ecretaria: Subastas para la construcción de_ accesos a la Inspec­
ción de Arbitrios del paseo de Extremadura; para obras de 
reforma de las oficinas del Servicio -de Limpiezas; para cons­
truir un Centro Asistencial en la calle del General Ricardos; 
para construir grupos escolares en las calles de Vicíor Pra­
dera, López de Hoyos, barrio de Usera y plaza de Ramales; 
para el suministro de maderas a los Servicios municipales; 
para adquirir grifos y llaves para el Servicio de Aguas y 
Alcantarillado; para adquirir placas rotuladoras de vías publi­
cas; para enajenar una parcela en la calle de López dé Hoyos, 
y para diferentes obras en el grupo Concepción Sáiz.—Con­
cursos para la construcción de iin teatro ai aire libre en el 
Retiro; para adquirir 1.137 capotes de uniforme y 76 pellizas 
de cuero para el Cuerpo de Policía Urbana y para Conducto­
res mecánicos de Talleres, y para la adquisición dé moblaje 
para el Internado Palacio Valdés,—Subastas -y concursos pen­
dientes de celebración,—Anuncios sobre objetos recogidos en 
la vía pública, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 28 DE MAYÓ DE 1948.—¿"jr/rcícío.—Presidencia 
de) excelentísimo sefior Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bable.—Asistieron los Tenientes 
de Alcaide Sres. Alonso de Celis, Aguirre Martes, Martínez 
Agnüó, Gistau, Blanqner, Melgar, Mac-Grohón y Silvela.

Se abrió'la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Declarar huésped de honor de la capital, 
durante su estancia en Madrid, a Monseñor Cerejeira, Patriar­
ca de Lisboa.

O R D E N  D E L  D IA

Fomanto

2. “ Comunicar a los inquilinos y a la propiedad de la finca 
número 8 de la calle de Hernán Cortés, de conformidad con lo 
informado tanto por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios como por el Arquitecto municipal de la zona, que 
por haberse realizado las obras de reparación que más urgen­
temente, según lo acordado en sesión de 11 de febrero de 1943, 
exigía la referid» finca, no es preciso por el momento, y mien­
tras continúe en su estado actual, desalojarla; bien entendido 
que, esto no obstante, deberá realizarse el resto de las obras 
no llevadas a cabo, y que también son precisas,

3 . ° Aprobar la revisión de precios efectuada con respecto 
a las obras llevadas a cabo por la entidad Constructora de 
Obras Municipales (S. A .) al construirse la galería deservi­

cios de la plaza de la Moncloa; y que el importe a que ascien­
de dicha revisión de precios, de 393.718,81 pesetas, una vez 
descontada la suma de 391,757,03 pesetas abonada a !a refe­
rida contrata en concepto de certificaciones a buena cuenta, 
sea cargo a la partida 71 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, para que la Dirección de Obras Sanitarias pueda 
expedir las certificaciones preceptivas para el abono de la 
suma de que se trata.

4 . ° Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña María del Rosario Diez de Rivera Figueroa, propietaria 
de la finca número 3 de la calle de Bordadores,- contra el acuer­
do municipal, de 5 de marzo último, por el que se le imponía 
la obligación de realizar obras de consolidación en dicho 
inmueble, pero sin desalojar a los inquilinos que lo ocupan, 
teniendo en cuenta que, según informa e! Servicio Contencio­
so, el referido acuerdo ha sido pronunciado en virtud y de 
conformidad con los informes técnicos emitidos por el Servicio 
de Arquitectura y por la Comisión Asesora de Expedientes.

5 . “ Desestimar, teniendo en cuenta lo mismo que se indi­
ca para el anterior, et recurso de reposición interpuesto por 
D, Nicolás Alonso Cremades, en la. representación que osten­
ta, contra el acuerdo municipal, de 10 de marzo último, por el 
que se establecía que la finca número 17 de la calle de Arrieia 
no se hallaba »n estado de ruina total, pero que era preciso 
realizar en la misma obras de consolidación. '

6 . “ Disponer que, previa consignación en la Caja Gene­
ral de Depósitos de la suma de 571.345,05 pesetas, y desesti­
mando, en armenia con lo informado por el Servicio Conten- 
cioio, la instancia formulada por D. Miguel Agustí Helgueré, 
en nombre de la propiedad, en cuanto a la tardanza en la re­
solución del expediente, se proceda a la ocupación de la finca 
número 18 de ia plaza del Angel, expropiada por el Ayunta­
miento, y cuyo precio, por haber sido fijado por aquella pro­
piedad, no ofrece duda en cuanto a su importe, aunque para 
determinarlo habrá de prescindirse de la cantidad que reclama 
el peticionario como valor de la plusvalía, ya que esta suma, 
en el caso de que haya efectivamente que abonársele a su 
reclamante, se procedería a su entrega al terminarse definiti­
vamente el expediente; debiendo ser cargo,la suma de que se 
trata, conforme a lo acordado tu sesión de 28 de febrero 
de 1947, al concepto XI del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación).

7 . " a 16. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
respectivos expedientes a la Administración de Rentas y a la 
Fiscalía de la Vivienda, conforme se preceptivo:

A D, José Villacampa, para obras de ampliación en la finca 
número 30 de la calle de Santa Cruz de Marcenado.

A D. Juan Leiceaga Arin, para obras de ampliación de 
una nave en la calle de Sánchez Pacheco, 32.
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A D. José María Suárez, para obras de reforma en la finca 
número 23 de la calle de Hortaleza.

A D. Manuel Borrachero Rangel, para construir una casa 
en la calle de María Isabel, 15,

A D. Fermín Sánchez Domínguez, para construir una casa 
en la calle de Burgos, 15.

A Banco Popular Español, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 40 de la calle de Alcalá.

A ju ste  (S. A.), para obras de ampliación en la finca nú­
mero 16 de ia calle del Cardenal Belluga.

A D. Julián Montejaiio, para construir una casa en la calle 
del Rey Francisco, 9.

A D. José García, para construir una casa en la calle de 
Teruel, 2 i , ' ■

A D. Emiliano Morales Martínez, para obras de amplia­
ción en la finca número 20 de la calle de Saii Rogelio.

17 y 18. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo mformado en los expedientes 
correspondientes por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, para 
diversas obras en los sitios que se indican, siempre que en la 
ejecución de los trabajos se atengan a ios proyectos presenta­
dos; debiendo pasar los respectivos expedientes a la Adminis­
tración de Rentas para que practique la consiguiente liquida­
ción y prbeeda al cobro de los oportunas derechos: ■

A D. José Albores Albores, para abras de ampliación de 
una nave en ia calle de la Pilanca, 56.

A Laboratorios Abetló, para construir una nave en la calle 
de Pechuán, 12.

19, Revalidar, en vista de lo informado por la Dirección 
de Arquitectura, la licencia que para reconstruir dos plantas 
en una finca sin número de la calle de San Antonio, hubo 
de concederse a D. Miguel Campos García con fecha 2 de 
abril del pasado año.

20 a 30. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda a! cobro de ios oportunos derechos, y, si fuese nece­
sario, a ia Fiscalía de la Vivienda:

A Inmobiliaria Cova (S. A,), para construir tres casas: 
dos en la plaza de la Moncloa, sin número, y una en dicha 
plaza, con vuelta a la calle de Melénde^ Valdés.

A D, Vicente Castellò Crespo, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle de Escosiira.

A Vacesa (S . A.), para construir un edificio comercial en 
el paseo del General Martínez Campos, 3, 5 y 7.

A Harry Wálker (S . A.), para construir una casa en la 
calle de Rafael Calvo, 14, -

A Unión Vidriera de España (S. A,), para obras de amplia­
ción en la finca número 48 del paseo de Santa María de la 
Cabeza,

A D. Afrodisio Aguado Ibáñez, para obras de ampliación 
en ¡a finca número 31 de la calle de Bravo Murillo.

A D. Angel López Ramos, para obras de ampliación en. la 
finca número 62,de la calle de Alonso Cjino. ,

A D. José Vallès Monter, para obras de ampliación en la 
finca número 8 de la calle particular de Méndez Alvaro.

A D. Arturo Alvarez Buylla y a D.. Julián García, para 
obras de reforma y ampliación en la finca número 35 de la 
calle de Claudio Coello.

•

Policía Urbana y Rural 
" , t

31. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ne­
gociado de Abastos en 13 del corriente, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Félix García Gordo contra e! acuerdo mu­
nicipal, de 17 de marzo último, que le denegó licencia para 
carnicería en el mercado de Chamberí, cajón números 24 y 25, 
por haberse dispuesto por decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de junio de 1947, el no autorizarse en lo sucesivo ins­
talación de nuevas industrias de venta de carne en el referido 
mercado; debiendo, en sn virtud, estarse a la denegación 
acordada.

32. Desestimar el recurso de reposición promovido por

D. Laurentino Tascón Suárez contra el acuerdo municipal, 
de 13 de febrero último, que le denegó, por no hallarse com­
prendida la industria en la proporcionalidad establecida a la 
inauguración del mercado de Chamberí, y que no ha sido, por 
ello, visado el contrato del interesado con la Empresa por la 
Alcaldía Presidencia, licencia para venta de comestibles en 
el cajón números 33 y 34 del referido mercado, teniendo en 
cuenta que, según informa e) Servicio de Abastos, la industria 

■de abacería es similar a la de comestibles, y para ésta ya le 
fué denegada por el referido acuerdo de 13 de febrero dicha 
licencia, que queda subsistente,

33. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición for­
mulado por doña María Alvarez Rodrigálvarez contra el acuer­
do municipal, de 5 de marzo último, que le denegó, por no 
existir la distancia reglamentaría, licencia para peluquería de 
Señoras en ia calle del Piamonte, 19, teniendo en cuenta que 
no han variado las causas que motivaron aquella denegación; 
debiendo, en su virtud, estarse a lo prevenido en el referido 
acuerdo.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

34 a 84. Conceder licencia a los señores que a continua- 
cióii se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican; '

A Metalurgia Manufacturada (S , A,}, para almacén de 
ferretería en la calle de Tomás Bretón, 51.

A D. Juan Fernández, para almacén de loza con dos hor­
nos en la calle de la Fuente del Berro, 4,

A D. José Téllez, para taller de marmolista en la carretera 
del Este, 70.

A D, Ricardo Delgado, para carpintería mecánica en ia 
calle de Guzmán el Bueno, 49.

A D, Julio Torio, para taller de zapatero en la calle de 
Carnicer, 20.

A Sucesores de Eugenio Martínez de ia Fuente, para fe­
rretería por mayor en la calle de Argensola, 30. ,

A la misma entidad, para venta de quincalla y cerámica 
española en la calle de Argensola, 30.

A doña Angeles Tapia, para pensión en la calle de Val­
verde, 28. ,

A D. Tomás Jiménez, para venta de tejidos, como cambio 
de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 130.

A D. Esteban de Diego, para camiceria, como cambio de 
nombre, en la calle de Argensola, 21.

A D, Pablo Moreno, para depósito cerrado de cacharrería 
en la calle de ia Primavera, 7.

A D. Carlos Mena, para mercería en la calle de Lavapiés, 
número 28.

A D. Manuel Morales, para taller de carpintería en la calle 
del Angel, 19.

A D. Pascual Muñoz, para venta por mayor de loza y 
cristal en la calle de Mira el Rio Alta, 4,

A doña Inés Dolores Juárez, para academia con iin solo 
profesor en la calle de Toledo, 107. ,

A D. Mario de Andrés Prieto, para academia con un solo 
profesor en la calle del Tutor, 26.

A D. Ensebio Hernández, para salón de limpiabotas en el 
pasee de Extremadura, 38.

A D. Mariano Mate«, para venta de frutos secos en la 
calle de Menorca, 15. '

A Vidrios Revestidos (S. A.),~ para domicilio sodai en la 
calle de Jorge Juan, 98.

A D. Ramón Alvarez, para venta de frutos secos y cacha­
rrería en la calle del Guadarrama, 14.

A D. Jaconto Muñoz, para tienda de ultramarinos en la 
calle de Chiirruca, 19, ¿

A doña Leonardi Escalada, para chamarilería en la calle 
de la Huerta del Bayo, 7,

A Inmobiliaria Artos, para domicilio soda) en la calle de 
Santa Catalina de los Donados, 3.

A D, Juan Coello, para almacén de maderas, como cambio 
de nombre, en ia calle de Alcántara, 35.

1 m i b *-\i
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A D. Juan Rovira, para taller mecánico en la calle de Mo­
rati nés, 29.

A D. Agustín Solá, para taberna con cafetera de presión 
en la calle de Seco, 33.

A Bassons y Urgei, para fábrica de géneros de punto en 
la calle de Cañizares, 10.

A D. Celestino Díaz, para café bar con cafetera de pre­
sión en la calle de Marcelo Usera, 22.

A D, Manuel Pernii, para bar restaurante en la calle de las 
Huertas, 23.

A doña Teresa Fernández, para despacho de carbones, 
como cambio de nombre en la calle de Barrafén, 45.

A D. Romualdo Adán Poyatos, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Cáceres, 16.

A D, Ignacio López, para venta por mayor de frutos secos 
en ta calle de Zurita, 19.

A doria Evenilda Lázaro, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, eu la calie de San Cosme y San Damián, 
numero 24.

A D. Gabriel Vicente Vicario, para taberna, como cambio 
de nombre, en el paseo del Molino, 3.

A D. Pascual García, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle Nueva del Este, 16; expidiéndose y reintegrán­
dose la del antecesor.

A D. Matías Turrión, para venta de muebles usados en la 
calle de Leganitos, 39.

A doña Enriqueta Cort, para taller de sastre sin géneros 
en ]> Puerta del Sol, 10.

A D. Gerardo Garda, para compraventa de alhajas en la 
calle de la Montera, 30.

A D. Frutos Morales, para cacharrería y venta de calzado 
ordinario en ia calle de Donoso Cortés, 15.

A doña Saturnina Gómez, para taller de modista sin gáne­
las en la calle Mayor, 32,

A D. Andrés Gómez, para compraventa de papel usado en 
la calle de Ciudad Real, 34.

A D, Antonio Montes, para venta de loza entrefina y vi­
drios blancos en el paseo de Extremadura, 35.

A D, Francisco Orozco, para sala de fiestas en la plaza 
del Callao, 4.

A doña Victorina Guijarro, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de S e c o ,33,

A Sucesores de Rodríguez y Compañía, para taller de mo­
dista sin géneros, como cambio de nombre, en la calle de 
Fernando VI, 8.

A Aplicaciones Sanitarias, para venta de objetos de orna­
mentación en la calle de Fernández de los R ío s , 106.

A Laureano Val (S. A.), para venta de tejidos por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de la Concepción Jeróni- 
ma, numero 19. ,

A D. Ignacio Rubio de la Vara, para venta de caramelos y 
frutos secos en Ja calle del General Palanca, 34.

A D. Francisco Ramírez, para venta de aguas minerales, 
como cambio de nombre, en la calle de Luis Vélez de Gueva­
ra, mímero 8.

A D. Federic» Garcia, para joyería y platería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Pez, 18,

A D. Pedro Vüloslada, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 3,

UENEQACIONES

85. Denegar la licencia solicitada por D. Rufo Alonso 
para venta de conservas de pescados, carne de membrillo, et­
cétera, en la calle del Conde-Duque, 12, por estar prohibida 
la apertura de nuevos establecimientos de esta clase por el 
Ministerio de Industria y Comercio.

86. Denegar la licencia solicitada por doña Juana Hernanz 
para despacho de leche en la calle del Doctor Gástelo, 38, 
porque, según informe de la Dirección de Arquitectura, no 
guarda la distancia reglamentaria al establecimiento similar 
más próxim*.

87. Denegar ia licencia solicitada por doña Carmen del 
Campo para venta de frutas y verduras en la calle de Hermo- 
silla, 63, por tratarse de una ampliación la licencia concedida 
anteriormente, a lo que se opone el informe del Negociade de 
Abastos,

A petición del Sr, Alonso de Celis, fué retirado para nue­
vo estudio el dictamen proponiendo la denegación de licencia 
para tahona en la calle del Rosario, 12. .

Gobierno Interior y Personal ,

88, Aprobar, por ajustarse a los preceptos reglamentarios 
del Servicio, y con la adición de las condiciones señaladas por 
la Sección, las bases, que figuran en el expediente, redactadas 
por la Gerencia de Artes Gráficas Municipales, y que habrán 
de publicarse en su momento en el B oletín d e l  Ayunta­
miento DE M a d r id , para proveer por concurso-oposición una 
plaza de Oficial de primera y otra de Oficial de segunda de 
Maquinistas litógrafos.

89, Reconocer y abonar, de conformidad con lo propues­
to por el Jefe de Arbitrios sobre especies de consumos, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en los acuerdos municipales 
de 28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, un cuatrienio a 
los Vigilantes del indicado Servicio D. Francisco Sánchez 
López, D. Emilio López Roa, D. Perfecto Cuervo García, 
D. Manuel Alonso Espinós, D. Francisco Tomás Dueñas, don 
Bartolomé García Flores y D. Enrique Campos Hernández, 
en la cuantía de 1,5Ü pesetas diarias y con efectos desde el 
6 y 23 de abril ultimo, los dos primeros, y del 16, 22, 30, 31 
y 31 del corriente, los restantes.

90, Reconocer y abonár, de conformidad con lo propues­
to por el señor ingeniero Jefe del Sérvicio de Limpiezas, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en les mismos acuerdos que 
se indican para el anterior, un cuatrienio a los operarios del 
Servicio de Limpiezas que constan en la relación que formu­
lada por la Jefatura del indicado Servicio figura eti el expe­
diente, en la cuantía y desde las fechas que en la indicada rela­
ción se determinan.

91, Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Médico d eja  Beneficencia Municipal D, José Velesco Pa­
jares, asignándole el haber pasivo anual de 27.637,40 pesetas, 
equivalente ai sueldo que en ¡a actualidad disfruta y que le 
sirve de regulador como resultado de aplicar a dicho sueldo 
el porcentaje del 100 por 100 que le corresponde, de confor­
midad con lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947; todo ello de conformidad con e! tiempo de servicios 
prestados; y determinar que el presente acuerdo surtirá sus 
debidos efectos legales a partir del d(a 26 de abril último, 
como fecha siguiente a la de! cumplimiento por el interesado 
de ¡a edad reglamentaria para pasar a la situación pasiva.

92, Jubilar, por cumplimiento de la tdad reglamentaria, 
a la Profesora especial doña María Fernández Peña, asignán­
dole el haber pasivo anual de 6.337,92 pesetas, equivalente 
al 64 por 100 del sueldo anual de 9,903,01 pesetas que le 
sirve de regulador como resultado de acumular al sueldo de 
9.212,11 pesetas últimamente disfrutado por la interesada la 
cantidad de 690,90 pesetas, importe proporcional de tres anua­
lidades del cuatrienio en curso de v&ncimiento; todo ello de 
conformidad con el tiempo de servicios prestados; debiendo 
surtir sus efectos legales el presente acuerdo a partir del 
día 27 de abril último, como fecha siguiente a la del cumpli­
miento por la interesada de la edad reglamentaria para su ju­
bilación forzosa; y disponer que, de conformidad con lo dis­
puesto por la base sexta de las complementarias del vigente 
presupuesto de gastos, sea amortizada la plaza vacante,

93, Jubilar ai Inspector de Policía Urbana D, Yietof’^no 
Vilches Poveda, pon cumplir la edad reglamentaria el día 23 
del corriente, asignándole un haber pasivo de 24.224,48 pese­
tas anuales, equivalente al 96 por Í00 del de 25,233,83 pesetas, 
también anuales, que le resultan de acumular al haber anual 
que percibe eu la actualidad, de 23.473,34 pesetas, el importe 
de las tres anualidades vencidas del próximo cuatrienio, de 
conformidad con el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; 
y determinar que dichos haberes pasivos comience a perci­
birlos a partir de! día 24 de) corriente, siguiente a la fecha en 
que cumple la edad reglamentaria, hasta cuyo dia no surtirá 
efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

94 ,, Jubilar al que fué Guardia de Policía Urbana don 
Tomás Rodelgo Oesflas, en cuyo cargo fué destituido con 
fecha 25 de mayo de 1940, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 21 de enero último, asignándole un haber pa­
sivo de 3,000 pesetas anuales, una vez que, por ser inferior 
a éste el que le correspondería por sus años de servicios, le
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es de aplicación e! acuerdo de 29 de neviembre de 1945; y de­
terminar que dicho haber pasivo comience a percibirlo a partir 
del día 22 de enero dei corriente ano, siguiente a la fecha en 
que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

95. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 26 de diciembre de 1947, por el que fué jubilado 
el operario del Matadero D. Miguel de Castro Pérez, en el 
sentido de acumularle a los servicios prestados en el Ayunta­
miento los prestados en el Ejército, asignándole una nueva 
clasificación pasiva de 12,34 pesetas diarias, equivalente al 
54 por 100 del jornal de 22,87 pesetas que le sirve de regula­
dor, con abono de las diferencias que por tal concepto le 
resulten;, y determinar que la nueva pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del día 24 de diciembre último, fecha en 
que empezó a surtir efecto'el acuerdo de su jubilación.

96. Jubilar al operario de limpieza de Mercados D. Anto­
nio Cosano Carmoiia, por haber cumplido !a edad reglamen­
taria el día 14 de marzo último, asignándole una clasificación 
pasiva de 15,34 pesetas diarias, equivalente al 62 por 100 de 
las 24,75 pesetas (24 pesetas de jornal, más dos cuartas partes 

‘de un cuatrienio de 1,50 pesetas) que le sirven de regulador; 
y determinar que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del día 15 de marzo del año en curso, siguiente a la 
fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa.

97. Jubilar a! Pisador de Vías Públicas D. Angel San 
Andrés García, por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día 5 de marzo del corriente año, asignándole una clasifica­
ción pasiva de 31,25 pesetas dianas, equivalente al 100 por 
100 del jornal de 31,25 pesetas que le sirve de regulador; y 
determinar que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
a partir del dia 6 de marzo del año en curso, siguiente a la 
fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa.

98. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Ricardo 
Eugenio Carmena, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, asignándole un haber pasivo de 5.749,51 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 del de 9,582,52 pesetas, 
también anuales, que le sirve de regulador; y determinar que 
dicho haber pasivo comience a percibirlo a partir del día si­
guiente al en que sea adoptado el presente acuerdo,

99. Jubilar al Cantero de Vías y Obras D. Enrique Sán­
chez Cano, por imposibilidad fisica para el desempeño del 
cargo, asignándole una clasificación pasiva de 24,76 pesetas 
diarias, equivalente al 78 por 100 del jornal de 31,75 pesetas 
que le sirve de regulador; y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo.

100. Jubilar al Vigilante del Servicio de Limpiezas don 
Martin Santos Pizarro, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, asignándole una clasificación pasiva de 28,50 
pesetas diarias, equivalente al 100 por lOO de las 28,50 pese­
tas (27 pesetas de jornal, más 1,50 pesetas de gratificación de 
mando) que le sirven de regulador; y determinar que dicha 
pensión de retiro comience a percibirla a partir del día siguien­
te al en que sea adoptado el presente acuerdo.

101. Jubilar a! Vigilante del Servicie de Limpiezas don 
Benedicto Mateos Martin, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, asignándole una clasificación pasiva 
de 24,08 pesetas diarias, equivalente a! 86 por 100 délas 
28 pesetas (27 de jornal, más una peseta de plus de mando) 
que le sirven de regulador; y determinar que dicha pensión 
de retiro comience a percibirla a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

102. Jubilar a! operario de Limpiezas D. Manuel Robles 
Jiménez, por imposibilidad física para el desempeño del car­
go, asignándole una clasificacióii pasiva de 3.000 pesetas 
anuales, teniendo en cuenta que, por ser inferior a ésta la que 
le correspondería por sus años de servicios, !e es de aplica­
ción el acuerdo de 29 de noviembre de‘ 1945; y determinar 
que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir del 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

103. Jubilar al operario de Parques y Ja r d in e s  don 
Juan Bautista Maiián Garda, por imposibilidad física para el 
.desempeño del qargo, asignándole una clasificación pasiva 
de 3.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que, por ser 
inferior a ésta la que le correspondería por sus años de ser­
vicios, le es de aplicación el acuerdo de 29 de noviembre

de 1945; y determinar que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

104. Jubilar al operario de Parques y Jardines D, Ale­
jandro Juzgado Carrillo, por imposibilidad física para el 
desempeño dcl cargo, asignándole una clasificación pasiva 
de 3.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que, por ser in­
ferior a ésta la pensión que le correspondería por sus añas de 
servicios, le es de aplicación el acuerdo de 29 de noviembre 
de 1945; y determltíar que dicha pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo-

105. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 6 de junio de 1947, por el que fué jubilado el 
Sargento de Policía Urbana D. Carmelo Hernándo Garda, 
en el sentido de acumularle los servicios prestados en el E jér­
cito a los que prestó en esta Corporación, más tres anualida­
des de un cuatrienio, asignándole un nuevo haber pasivo de 
13.574,92 pesetas anuales, equivalente al 86 por 100 del 
de 15.784,79 pesetas anuales que le sirve de regulador, re­
sultante de acumular al de 14.683,54 pesetas que disfrutaba 
en activo, 1.101,25 pesetas, importe de tres anualidades ven­
cidas del próximo cuatrienio; debiendo percibir la diferencia 
entre el nuevo haber pasivo y el que primitivamente le fué 
asignado a partir de ta misma fecha de su jubilación; y deter­
minar que dicho nuevo haber pasivo comience a percibirlo a 
partir del día 17 de julio de 1947, fecha en que empezó a sur­
tir efectos el acuerdo de su jubilación.

106. Reconocer al funcionario técnicoadministraiivo de 
Intervención D. Roberto Roidán Mínguez, por acumulación, a 
efectos de cuatrienios, en aplicación de lo determinado en el 
acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, del tiempo de ser­
vicios prestados como Escribiente de jornal y de plantilla con 
sueldo inferior a 1.800 pesetas anuales, el sueldo de 17.232,45 
pesetas anuales desde el 1 de enero de 1947; y como fecha 
de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará el número 
seis de éstos, la de 25 de abril de 1950, siempre que hasta 
entonces no se produzca, interrupción en sus servicios.

107. Reconocer al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Carlos Tovar Mediano, por acumulación, a efectos de cua­
trienios, en virtud de lo determinado en el acuerdo plenario 
de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados en 
dicho cargo cou carácter interino en las condiciones fijadas 
en el citado acuerdo, el sueldo anua! de 16.105 pesetas desde 
el 1 de diciembre de 1947, por cumplimiento en esa fecha, 
como consecuencia de la acumulación antedicha, del quinto 
cuatrienio, y el de 17.805 pesetas desde el 1 de enero del co­
rriente año, por haberse aumentado en í .700 pesetas, con efec­
tos desde ese día, el sueldo del persona! de su clase. *

108. Reconocer al Médico de la Beneficencia Municipal 
D, Antonio López Espinosa, por acumulación, a efectos de 
cuatrienios, en virtud de lo determinado en el acuerdo plena­
rio de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados 
en dicho cargo con carácter interino en las condiciones fija­
das en el citado acuerdo, el sueldo de 16.105 pesetas anuales 
desde el 9 de noviembre de 1947, por cumplimiento en esa 
fecha, como consecuencia de la acumulación antedicha, del 
quinto cuatrienio, y el de 17.805 pesetas anuales desde el 1 de 
enero del corriente año, por haberse elevado en 1.700 pesetas, 
con efectos desde ese día, el sueldo del personal de sudase.

109. Reconocer al Médico de la Beneficencia Municipal 
D, Enrique Díaz López Salazar, por acumulación, a efectos de 
cuatrienios, en virtud de lo determinado en el acuerdo plena­
rio de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios prestados 
en el mismo cargo con el carácter de interino en las condi­
ciones determinadas en dicho acuerdo, como fecha de venci­
miento del próximo cuatrienio, que hará el numero cinco de 
éstos, la de 8 de junio del corriente año, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios,

110. Reconocer a! Auxiliar técnico del Laboratorio Mu­
nicipal D. Emilio Ruiz Sandova!, por acumulación, a efectos 
de cuatrienios, en virtud de lo determinado en el acuerdo ple­
nario de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servicios presta­
dos en la misma dependencia con el cnrácrer de eventual, 
el sueldo de 10.541,52 pesetas anuales desde el 1 de enero 
de 1947; y como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, 
la de 27 de enero de 1950, siempre que hasta entonces no se 
produzca interrupción en sus servicios.



Si
111. Reconocer n la Enfermera numeraria de la Benefi­

cencia Municipal doña Mercedes Rodríguez Rodríguez, por 
acumulación, a efectos de cuatrienios, en aplicación de lo 
determinado en el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, 
del tiempo de servicios prestados con el carácter de interina 
en las condiciones fijadas en ei precitado acuerdo, como fecha 
de vencimiento del próximo cuatrienio, que hará el número 
tres do éstos, la del 14 de julio de! corriente año, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servicios.

112. Reconocer al Delineante D. José Martínez Gómez 
el sueldo de 12,200 pesetas anuales con efectos desde el 
1 de enero de 1947, fecha en que entró en vigor el régimen 
de cuatrienios progresivos del 10 por 100, por deber respetár­
sele los cuatrienios que hasta entonces tenia cumplidos como 
de 1,000 pesetas, que es la cuantía de que los tenía señalados 
el personal de su clase, y el de 13,200 pesetas desde el 7 de 
febrero de! corriente ano, por cumplimiento en esa fecha del 
sexto cuatrienio.

113. Reconocer al Delineante D. Ricardo Bielsa Padilla 
el sueldo de 10.200 pesetas anuales con efectos desde el 
1 de enero de 1947, fecha en que entró en vigor el régimen 
de cuatrienios progresivos del lO por 100, por deber respetár­
sele los cuatrienios que hasta entonces tenía cumplidos como 
de 1.000 pesetas, que es la cuantía de que los tenía señalados, 
con arreglo al régimen cuatrienal anterior, el personal de 
su clase.

114. Imponer al Guardia de Policía Urbana D. Celedo­
nio García Galán, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal instructor del expediente que se le ha seguido, 
ima multa equivalente a su haber de tres días, como sanción 
por su falta al servicio sin causa justificada durante igual nu­
mero de días.

Asuntos de la competencia de) Excmc. Ayuntamiento Pleno

Comisión do Fomento

115. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrative interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Fernando González Camino 
contra el acuerdo municipal, de 3ü de octubre de 1947, per el 
que se dispuso la reaüzacióu de determinadas obras de conso­
lidación, dado su estado, en la finca número 46 de la calle de 
Alfonso Xll.

116. Disponer, ratificando la Comisión su dictamen de 
31 de marzo del corriente año, que a propuesta de la Presi­
dencia fué retirado para nuevo estudio de dicha Comisión por 
acuerdo de 9 de abril último, que, aceptando las líneas marca­
das por la Comisión de Urbanismo para el sector comprendido 
en el encuentro de la calle de López de Hoyos con la avenida 
de! Genera! M«la, a las que habrán de ajustarse todas las tiras 
de cuerdas que allí se realicen, se aprueben las líneas a que 
tendrán que sujetafse los hoteles números 5 y 6 de la calle 
del Duque de Sevilla.

sobre revocación del acuerdo de esta Corporación, de 20 de 
febrero último, por el que fué destituido cu el cargo de Guar­
dia de Policía Urbana, ,

- A D I C I O N

Comisión de Gobierno Interior y Persona)

117. Desestimar, de conformidad con lo informado por e 
Servido Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Paulino Llórente contra el acuerdo, de 20 de 
febrero último, por e! que, en cumplimiento del decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947, 
se modificaron los sueldos de los funcionarios de algunos 
Cuerpos de este Ayuntauiiento.

118. Coadyuvar con la Administración, de, conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en el 
recurso que se tramita eu el Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadininistralivo, interpuesto por D. Paulino Llórente con­
tra el acuerdo, de 20 de febrero último, por el que se modifi­
caron los sueldos de los funcionarios de algunos Cuerpos en 
cumplimiento del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 5 de diciembre de 1947.

119. Disponer, visto lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, que el Ayuntamiento se muestre parte en 
el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de lo Con- 
teiiciüsoadmiiiistrativü por Ü . Casiano Fontal Rodríguez

Hacienda

120. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 19.000 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal,, a la partida 621 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, con destino a obras urgentes de reparación en los 
grupo.s y escuelas de la capital.

12!. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 350 pese­
tas para abonar las dietas devengadas por los señores que 
han constituido el Tribunal del concurso para la provisión de 
ia plaza de Inspector segundo Jefe del Cuerpo de Policía Ur­
bana; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 185 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

122. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 360 pese­
tas para abonar las dietas devengadas por los señores que 
han constituido el Tribuna! del concurso-oposición para la 
provisión de plazas de Camilleros desinfectores del Laborato­
rio Municipal; debiendo ser cargo dicha suma a la misma par­
tida presupuestaria que se indica para el anterior,

123. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, dos gastos, de 1.320 
y 50 pesetas, para abonar, respectivamente, las dietas deven­
gadas por los señores que han constituido el Tribunal del 
concurso oposicióji para la provisión de veintiuna plazas de 
Brigadas del Cuerpo de Poíida Urbana entre Sargentos de! 
mismo Cuerpo, y al Subalterno D. Crescencio López Pas­
cual, que ha actuado a las órdenes del citado Tribunal; de­
biendo ser cargo las indicadas sumas a la misma partida pre­
supuestaria señalada para los dos anteriores.

124. Aprobar, teniéndo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 175 pese­
tas, con cargo, en armonía con lo informado por ia Interven­
ción Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupues­
to ordinario del Interior, con destino a satisfacer ai operario 
de! Servicio de Limpiezas D. Guillermo Jiménez Morante 
el importe de las diferencias por cuatrienios, por aplicación 
dei acuerdo de 28 de febrero de 1946, correspondientes a 
cien días, a razón de 1,75 pesetas diarias. '

125. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 304.50 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que indi­
ca para el anterior, con destino a satisfacer a doña María Gue­
rrero Martagón, viuda del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas D, José Niebla Sánchez, y a su hijo, mayor de edad, 
D Antonio, el importe de la parte proporcional de la paga 
extraordinaria dei mes de julio de 1947, y 2] pesetas más, im­
porte de un día de jornal, dejados de percibir por ei causante.

126. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.342,85 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para Tos dos anteriores, con destjno a satisfacer a doña 
Luisa Machuca Reyes, viuda del que fué operario del Servicio 
de Aguas y Alcantarillas D. Mariano Gordo Velilia, el impor­
te de la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navi­
dad de 1947, los haberes que como jubilado dejó devengados 
y sin percibir el causante y el plus de cargas familiares corres­
pondiente al tercer trimestre del referido año, según liquida­
ción íornuilada por la Intervención Municipal.

127. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 574,02 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para los tres anteriores, con destino a satisfacer a doña 
Cándida Hernández Ron, madre del que fué operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Felipe López Hernández, el importe 
de la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
de 1947 y la de tres puntos por cargas familiares correspon­
dientes al cuarto trimestre del referido año.
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128, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 588,14 
'pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los cuatro anteriores, con destino a satisfacer 
a doña Victoria Silvestre Bris, viuda del que fué operario del 
Servicio de Limpiezas D. Ildefonso Truchado Gómez, porsu 
propio derecho y en representación legal de sus tres hijos me­
nores de edad, el importe de ia parte proporcional de la paga 
extraordinaria de Navidad de 1947 y la de ocho puntos por 
cargas familiares correspondientes ai cuarto trimestre del 
referido año.

129. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 504 pese­
tas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica 
para los cinco anteriores, con destina a satisfacer a doña Feli­
sa Morales Ortega, viuda del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas D. Gregorio Gómez Huete, por su propio derecho 
y en representación legal de sus dos hijas menores de edad, 
y a sus dos hijos mayores de edad, el importe de la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de Navidad de 1947.

130. Aprobar, teniendo en cuenta la acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 741,52 pe­
setas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica 
para los seis anteriores, con destino a satisfacer a doña Feli­
ciana Martínez Cuenca, madre del que fué Vigilante del Ser­
vicio de Limpiezas D. José Escribano Martinez, el importe 
de la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
de 1947 y la de tres puntos por cargas familiares correspon­
dientes ai cuarto trimestre del referido año.

131, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ia Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de 700,34 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para los siete anteriores, con destino a satisfacer a doña 
Engracia Fernández Rodríguez, viuda del fué operario del 
Servicio de Limpiezas D. Pablo Rodríguez Núñez, por su 
propio derecho y en representación legal de sus dos hijos 
menores de edad, el importe de'la parte proporcional de ia 
paga extraordinaria de Navidad de 1947 y la de siete puntos 
por cargas familiares correspondientes al cuarto trimestre del 
citado ano.

Í32. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 621,98 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los ocho anteriores, con destino a satisfacer a doña 
Ana Martínez Aroca, viuda del que fué operario de Talleres 
Generales D. Guillermo Pascual Domínguez, por su propio 
derecho y eu lepresentación legal de sus tres hijos menores 
de edad, el importe de la parte proporciona! de !a paga ex­
traordinaria de Navidad de 1947.

133. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de 513 pe­
setas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica 
para los nueve anteriores, con destino a satisfacer a doña 
Carolina González FIórez, madre de! que fué operario del 
Matadero D. Eugenio Palomino G onzál^, ia parte proporcio­
nal de la paga extraordinaria de Navidad de 1947. •

134. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 341,25 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los diez anteriores, con destino a satisfacer a doña 
Nemesia Rufo Gavilanes, madre del que fué operario del Ser­
vicio de Parques y Jardines D. Lorenzo Simón Rufo, la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de Navidad de 1947.

135. Abonar, en concepto de gracia, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Manuel Sánchez Sauz, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno interior y 
Persona), la suma de 496 pesetas, correspondiente ai tiempo 
que permaneció en el Ejército sobre los dos años reglamenta­
rios; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

136. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto'de pese­
tas 1.515, coa cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para el anterior, con destino a abonar al personal 
subalterno que prestó servicios extraordinarios con motivo de 
la recepción dada en honor de los asistentes a la Asamblea 
Cervantina, celebrada el día 20 de abril último, una gratifi­

cación, en la cuantía de 50 pesetas al Conserje de Casas 
Consistoriales; de 40, al Subcoiiserje; de 30 pesetas, a cada 
uno de los quince Mozos y a las^cinco mujeres de la lim­
pieza, y de 25 pesetas, » cada uno de los restantes Sub­
alternos, Electricistas y Calefactor, según relación obrante 
en el expediente.

137. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 32 .226 .5 Í, según liquidación practicada por la Interven­
ción Municipal, para abonar al funcionario técnicoadministra- 
tivo jubilado D. Francisco Torres Vegas el importe de su 
haber pasivo por el tiempo comprendido entre el 21 de julio 
de 1942, en que debió ser jubilado, y el 24 de marzo de 1947, 
en que se Uevó a-efecto su jubilación; debiendo ser cargo la 
expresada suma, en armonía con to informado por aquella 
dependencia, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. ,

138. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 250 pe­
setas para satisfacer al Sereno de comercio número 618, del 
distrito de la Inclusa, D. Ricardo Rodríguez Rodríguez un 
premio de igual cuantía, ya que con su intervención hubo de 
evitar el robo de una verja en el grupo escolar Marcelo Usera; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

139. Aprobar, teniendo,en cuenta lo acordado por la C o­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.900 pe­
setas para gratificar, en la cuantía que para cada interesado se 
consigna en la relación unida al expediente, formulada por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, a los operarios 
de Vías Públicas a que se contrae aquella relación por los tra­
bajos extraordinarios realizados durante la noche de) 20 al 21 
de marzo último para el acondidonamienío del terreno y seña- 
amiento de) tráfico en ios lugares de acceso al campo de 
Chamartín con motivo del partido de fútbol España-Portugal; 
debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía conjo in­
formado por la Intervención Municipal, a ia partida 657 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

140. Aprobar, tenieildo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 19.100 pe­
setas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a! capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer una 
gratificación extraordinaria con motivo.de ios trabajos reali­
zados en la preparación y entrega de títulos de los emprésti­
tos de 1941 y 1946, y en ia cuantía que para cada interesado se 
determina, al personal de Depositaría a que se contrae la pro­
puesta de la Intervención Municipal fecha 27 de abril último, 
que figura en el expediente.

14t. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior /  Personal, un gasto de 4.000 
pesetas, con cargo, en arnionia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a! capítulo de Inprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, para gratificar a un Oficial 
administrativo de Secretaria, por nna soia vez y sin que cons­
tituya precedente, por los trabajos extraordinarios realizados 
durante el pasado afio en e! Servicio de Limpiezas como En­
cargado de la Oficina administrativa de dicho Servicio.

142. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con ei abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuen­
cia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

143. Conceder al Centro de Investigación de Medicina 
Aeronáutica del Ejército del Aire, teniendo en cuenta lo pre­
ceptuado en la base 18 de la vigente Ordenanza de exaccio­
nes número 40, permiso gratuito durante el corriente aflo 
para la libre circulación de una bicicleta, con remolque, al 
servicio del citado Centro, a condición de que el conductor 
de la misitia ostente el uniforme que le acredite como depen­
diente de la entidad solicitante, as! como que vaya provisto el 
vehículo de la chapa o placa que justifique la autorización 
concedida para circular, )a cual, por tener un coste del qué ha 
de resarcirse el Ayuntamiento, será de obligado pago para la 
referida entidad.
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144. Eximir del pag« de derechos, en armonía can lo es­
tablecido en el apartado h) de ta regla tercera de la Ordenan­
za reguladora, la licencia solicitada por doña Ciriaca'Alvarez 
Carrión para café bar en la avenida de la Ciudad de Barce­
lona,^37, como cambio de nombre, por fallecimiento de su 
esposo y anterier, industrial, siempre que el documento se 
expida a nombre de la indicada señora.

145., Conceder al Colegio Salesiano de San Miguel Ar­
cángel, en armonía con lo informado, con la conformidad de 
la Intervención Municipal, por la Administración de Rentas, 
y en vista de lo preceptrrado en el articulo 20 dd decreto 
de 25 de enero de 1946, la exención de derechos parala 
licencia de obras e instalación de vallas solicitada por dicho 
Colegio para la reconstrucción y ampliación del edificio de 
su propiedad sito en la calle de Repullés y Vargas, 11, en el 
que se atiende a la enseñanza gratuita de trescientos alumnos 
externos de la barriada del paseo de Extremadura, según se 
justifica debidamente en el expediente.

146. Concertar con la Real Sociedad Central de Fomento 
de las Razas Caninas de España, en la suma de 500 pesetas, 
vistos los informes emitidos por las dependencias correspon­
dientes, el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por el bar instalado en el recinto de la Exposición Inter­
nacional Canina, celebrada en la zona de recreos del Parque 
de Madrid durante ios días 14 al 18 del corriente.

147. Celebrar con la Comisión de Deportes y Festejos 
de este Ayuntamiento el oportuno concierto, en la suma de pe­
setas 250, vistos los informes emitidos por las dependencias 
correspondientes, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servidos de lujo por el baile celebrado en ja Plaza Mayor 
el dia 14 del corriente, con motivo (fe las fiestas organizadas 
en iionor de San isidro Labrador, Patrón de la Villa. ,

148. Celebrar con el Circulo de Bellas Artes, teniendo 
en cuenta los precedentes de años anteriores, el oportuno con­
cierto, en las cifras de 2,000 y 1 000 pesetas, para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de Ittjo por los bailes 
de trajes e infantil celebrados en dicho Círculo los días 9 y 15 
de febrero til timo, respectivamente.

149. Celebrar con el Circulo de Bellas Artes el oportuno 
coiicterlo, ert la cifra de 1.500 pesetas, para e! pago del im­
puesto s(jbre consumos y servicios de lujo por la fiesta que 
en honor de los artistas tendrá lugar el dia de hoy en dicho 
Círculo.

150. Disponer, vistos los informes emitidos en el expe­
diente por las distintas dependencias afectas at impuesto so­
bre consumos y servicios iJe lujo, asi como la liquidación pro­
puesta en el suyo por la inspección, que el acta 214 de 1948, 
levantada al restaurante Valencia, se liquide sobre las bases 
tributarias de 7.000 pesetas (importe de comidas), a! 10 por 
100; 1.750 pesetas (importe de bebidas), al 20 por 100; 2.458 
pesetas (segundas consumiciones), al 50 por ICIO, y 4.208 pe­
setas (importe de bebidas y segundas consumiciones), al 10 
por 100, por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
correspondiente a la fiesta de fin del año 1947; procediéndose 
por la Administración del impuesto citado a su definitiva liqui­
dación y exacción,

151. Disponer, con motivo de comparecencia del empre­
sario de! cinematógrafo Olimpia, en la que acepta como suma 
a aumentar el importe del concierto con dicho cinematógrafo 
para e) pago del impuesto de usos y consumos la de pese­
tas 207.298,71 a que asciende el importe de lo satisfecho por 
tidíets durante e) año 1947, para el resto de la vigencia del 
referido concierto, pero no, en cambio, el recargo del 5 por 100 
de dicha cifra como posible aumento natural en el corriente 
ano, aleganclo la reducción de su negocio, que, dado que los 
nuevos tratados comerciales establecidos con naciones pro­
ductoras de películas permiten abrigar, contra la opinión de! 
interesado, un nuevo florecimiento de la industria cinemato-

' gráfica, caso de no aceptarse por el referido empresario, 
en el plazo máximo de ocho dias, la continuación del con­
cierto en la suma acordada de 207.298,71 pesetas, más el 
5 por 100 de recargo, se rescinda definitivamente e! con­
cierto y se exija al interesado el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por tickets de las cantidades 
que arrojen las localidades ocupadas desde e! comienzo del 
concierto rescindido; debiendo realizar las oportunas declara- 
dones de los atrasos en el término igual de ocho días, proce­
diendo, a partir de la fecha de comunicación de la rescisión,

a proveerse de ios correspondientes tickets para el perfecto 
funcionamiento de su industria, pasando el expediente a la 
Inspección, una vez cumplimentado, para que, si transcurren 
dichos plazos sin que haya aceptado el interesado la prórroga 
del concierto o presentado a ta liquidación los documentos 
oportunos, se levanfrn las actas de defraudación pertinentes.

152. Concertar con el Real Moto Club de España, en la 
suma de 1.500 pesetas, teniendo en cuenta los informes emiti­
dos en ei expedietite, el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por la carrera de motocicletas denominada 
IV Gran Premio de Madrid, organizada por dicha entidad 
y celebrada en el Parque de Madrid, el día 15 del corriente,, 
con motivo délas fiestas de San Isidro Labrador, Patrón de 
la Villa,

153. Celebrar con el Círculo de la Unión Mercantil 
e industrial, vistos los informes emitidos en el expediente 
y la comparecencia efectuada en el mismo, el oportuno con­
cierto para el pago del. impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, en la cifra de 10.000 pesetas, que comprenderá los 
cinco bailes que anualmente celebra dicho Circulo los dias 6 
y 14 de febrero (este último, de niños), el del Sábado de Gloria, 
el del 15 de mayo o víspera y el de fin del año, todos del 
actual, sin qiie en dicho precio se hallen induídos ios servi­
cios de bar O restaurante, que, aun cuando se hallen concerta­
dos con el gremio, deberán abonar la diferencia que puede 
existir. .

154. Quedar enterada de la renuncia formulada por doña 
Luz Casanova, Supeviora de la Congregación de Damas 
Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús, al fraccionamiento 
del pago solicitado de la contribución especial oportunamente 
fijada a la finca número 40 de la calle del Ancora, motivada 
por tas obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada v(a pública; y considerar igualmente 
desistidos de! mismo propósito a D. Francisco Muñoz Lusa- 
rreta y a D. Juan Sánchez López por lo que se refiere a las 
cuotas que por los mismos concepto y causa fueron fijados 
a las fincas números 5 y 7 y 19 y 21 de ia misma calle, ya que 
no han comparecido al cumplimiento de los requisitos previos 
dentro del plazo señalado al efecto; debiendo, por tanto, es­
tarse a le acordad» sobre el particular para todos los demás 
contribuyentes en cuanto a la forma de pago en el case de que 
se trata.

155. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
la petición suscrita por la Asamble^Suprema de la Cruz Roja, 
interesando, fundada en sus Estatutos, exención de pago de 
las contribuciones especiales afectas a la finca número 26 de 
la avenida de la Reina Victoria, de su propiedad, motivadas 
por las obras de instalación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la referida avenida, teniendo en cuenta que la 
alegación aducida por ia entidad reclamante resulta improce­
dente por las razones señaladas en su informe, que figura en 
el expediente, por el Servicio Contencioso.

153. Dejar sin efecto, en vista de las actuaciones segui­
das en el expediente, la consideración de propietario de la finca 
número 18 de! paseo de Sinta María de U Cabeza a D. Vicen­
te Bejarano, y las cuotas que como contribuciones especiales 
fueron fijadas ai mismo, afectas al referido tttmueble, como 
consecuencia de las obras de pavimentación llevadas a cabo 
por e) Ayuntamiento en la citada vía pública, y^n su conse­
cuencia, la baja del recibo que a nombre de dicho señor fué 
expedido por la Administracicin de Rentas municipales en su 
momento oportuno, y en su lugar resolver que ias referidas 
contribuciones, de 250,70 y 738,70 pesetas, por las obras de 
instalación de aceras y pavimentación, respectivamente, co­
rrespondientes a la mencionada finca por la causa dicha, sean 
satisfechas por D, Francisco Rubio de Castro y otros, verda­
deros dueños de aquélla; expidiéndose el pertinente recibo 
a nombre de éste, y puesto al cobro en período voluntario.

 ̂ * I

Comisión de Ensanche

157. Aprobar la cuenta justificativa rendida por el señor 
Director de Arquitectura de un libramiento de 1,250 pesetas 
que para atender al pago de material de escritorio y dibujo 
durante el primer trimestre del corriente año fué expedido en 
19 de febrero último con cargo a Ja partida 63 del vigen e pre­
supuesto ordinario del Ensanche, dé conformidad con lo infor­
mado por la intervención Municipal,

,1 |Ú,
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158. Aprobar la cuenta justificativa rendida por el Procu­
rador consistorial D. Aquiies Uilricíi de un libramiento de 
300 pesetas que al mismo se expidió en 27 de mayo de 1946 
para atender al pago de costas y gastos judiciales con motivo 
del desahucio de inquilinos de la finca número 2Ù1 de la calle 
de Bravo Murillo, de la que resulta que dicho sefior ha suplido 
2,015,39 pesetas, que deben serle abonadas con cargo al capí­
tulo I, articulo 5.°, concepto 1.“, partida 11, del vigente presu­
puesto especial de! Ensanche, de conformidad con lo informa­
do por la Intervención Municipal,

159. Aprobar la relación de facturas remitidas por el 
Servicio de Acopios, importantes en total 3.216,25 pesetas, 
por materiales suministrados al de Parques y Jardines, e infor­
madas favorablemente en 3 del corriente por ia Intervención 
Municipal; debiendo ser cargo al capitulo XIX, artículo único, 
concepto I p a r t i d a  86, del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

160. Aprobar el abono de dos facturas remitidas por el 
Servicio de Acopios, importantes en total 8.500 pesetas, por 
material de dibujo suministrado a las dependencias técnicas; 
debiendo ser cargo al capítulo XI,.articulo 3.°, concepto I.", 
partida 67, del vigente presupuesto ordinario de! Ensanche, de 
conformidad con lo informado por la Iníervendóri Municipal.

161. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda el importe de una 
certificación, que asciende a 5.597,42 pesetas, librada a su 
favor por la Dirección de Vias Públicas en 9 de abrii último, 
como liquidación de la obra de instalación de aceras en la 
calle del Doctor Esquerdo, 26, con vuelta a la de Goya, 143, 
acordada por la Comisión Municipal Permanente en 20 de fe­
brero último; debiendo ser cargo dicha surpa y la de 223,90 pe­
setas del 4 por 100 de inspección y vigilancia al capítulo II, 
artículo 2 .“, coucepto 5 .”, del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, y debiendo reintegrarse la economía obte­
nida en la obra, de 4,978,36 pesetas, ai concepto de su proce­
dencia; todo ello de conformidad con el informe de la Inter­
vención Municipal, emitido ei 3. del corriente,

162. Abonar ia suma de 43.765,21 pesetas a que ascien­
den los trabajos efectuados por el Instituto Geográfico y Catas­
tral para la conservación del plano parcelario de la Villa duran­
te el segundo bimestre del año actual, con cargo al crédito 
que figura en el capitulo XI, artículo 1,“, concepto 3 .“, parti­
da 64, del vigente presupuesto ordinario del Ensanche; debien­
do expedirse el libramiento a nombre de D. Cándido Fernán­
dez Pérez, Topógrafo Habilitado del citado Instituto.

163,. Abonar al Instituto Geográfico y Catastral la canti­
dad de i 2.924 pesetas por los gastos ocasionados en la reduc­
ción fotográfica a escala 1:1.006 de los cuatro cuartos del 1:500 
de las hojas números 45, 55, 56, 57, 58, 78, 88, 95 y 98 del 
plano parcelario, y reducción al 2.000 de las mismas; siendo 
cargo dicha suma al crédito,que para esta clase de atenciones 
figura en el capítulo XI, artículo 1.“, concepto 3 .“, partida 65, 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, de conformi­
dad con lo informado por ia Intervención Municipal, y debiendo 
expedirse el libramiento ai mismo señor Topógrafo Habilitado 
del citado Instituto que se indica en el anterior acuerdo.

164. Conceder !a autorización solicitada por la Unión 
Eléctrica Madrileña para efectuar una canalización con cable 
tipo trifásico de 3 ,5  por 95 milímetros en la calle de la Batalla 
del Salado, entre las de Tarragona y Ferrocarril, para realizar 
acometidas a la finca número 21, con sujeción a los informes 
emitidos tanto por la Dirección de Vías Públicas como por la 
Delegación de los Servicios Técnicos.

165. Conceder la autorización solicitada por !a Compañía 
Electra Madrid para efectuar un canje de redes de distribución 
de energia eléctrica con la Unión Eléctrica Madrileña, con­
forme al detalle que a continuación se expresa y teniendo en 
cuenta los planos unidos al expediente, sin que esta autoriza­
ción signifique que por parte de la Compañía Electra Ma­
drid no exista obligación de establecer redes de distribución 
en las calles que son objeto de esta permuta y suministrar 
energia eléctrica si asi lo ordenase el excelentísimo Ayunta­
miento:

Primero, Redes propiedad de la Compañía Electra Ma­
drid que pasan a la Unión: sector limitado por las calles de 
Velázquez, Goya, General Mola y Lista, con una longitud de 
1.525 metros de cable 3,5 por 95, con cincuenta acometidas. 
(Plano número 1, redes marcadas con línea verde.)

Segundo. Sector comprendido entre las calles de Alma­

gro, Eduardo Dato, Joaquín García Morato y Zurbarán. Las 
líneas marcadas en rojo pasan integramente a la Compañía 
Electra Madrid, asi como las acometidas correspondientes a 
las mismas, estando compuesta esta red de 1.500,60 metros 
de cable 3,5 por 95, con cuarenta y nueve acometidas. (Plano 
número 2.)

Tercero. Sector comprendido entre las calles de Veiáz- 
quez, Ayala, Serrano y Goya. En el plano número 3 están in­
dicadas con sus correspondientes colores tanto las líneas de 
la Compañía Electra Madrid como las de la Unión Eléctrica 
Madrileña, marcadas en color rojo. Esta red está compuesta 
de 150 metros de cable de 3,5 por 95, con tres acometidas.

166. Jubilar, por edad, de conformidad con la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, al Peón fijo del Servicio de 
Vías Públicas, afecto a Ensaiidie, D, Gregorio Moreno Alcu­
billa, con la pensión de retiro de 22,68 pesetas diarias, equi­
valente al 84 por 100 del joma! regulador, que asciende a pe­
setas 27, así como en razón del tiempo de servicios prestados 
al Municipio hasta el dia 10 de abril último; siendo cargo dicha 
pensión a! crédito destinado para esta clase de atenciones en 
el vigente presupuesto ordinario del Ensanche, así como en los 
sucesivos que se forniulcÉi, y en su defecto, a los créditos que 
se habiliten para ello en ei presupuesto general municipal; 
debiendo comenzar a percibir la aludida pensión de retiro a 
partir de dicho día 10 de abril último,

Gobittrno Interior y Peraonel

167. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
el funcionario técnicoadmiíústrativo de Intervención en situa­
ción de jubilado por imposibilidad física D .Juan Palomino 
Martín, contra el acuerdo, de 27 de febrero del corriente año, 
por el que se le denegó el reingreso al servicio activo, por 
las mismas razones que motivaron la denegación citada.

Asuntos de la competencia del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Comisión da Ensancho

168. Aprobar los proyectos y presupuestos de pavimen­
tación y aceras e instalación de treinta y cinco absorbederos 
remitidos por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
y los cuadros de precios y pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas unidos al expediente, cuyos pre­
supuestos ascienden a 9.490.647,82 pesetas ios primeros, y 
a 384.115,64 pesetas el de los absorbederos, cuyos importes 
serán cargo a las partidas 22 y 7 ,“, respectivamente, dei pre­
supuesto extraordinario de 1946, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal; y disponer que las obras de re­
ferencia se adjudiquen mediante subasta pública, sirviendo de 
base para ella los cuadros de precios, pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas que constan en el 
expediente, y los presupuestos de contrata, que ascienden 
a 9.125,622,91 pesetas los de pavimentación yacerás, y 
a 369.341,38 pesetas el de ios absorbederos.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

169. Mostrarse parte, coadyuvando con la Adminislra- 
ción, de conformidad con io informado por el Servicio Con­
tencioso, en el recurso que se tramita en el Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, interpuesto por ei Pro­
fesor Veterinario del Laboratorio Municipal D. Isidoro García 
Rodríguez contra el decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
3 de febrero de! corriente año, por e! que se le denegó el re­
conocimiento. a efectos de cuatrienios, de los servicios pres­
tados a otro Ayuntamiento.

iit

Asuntos al despacho de oficio

170. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en la que propone la adquisición de 
veinte billetes, al precio de 100 pesetas cada uno, para el bai­
le titulado^!Fiesta de los Artistas», organizado para el dia de 
hoy por el Círculo de Bellas Artes, cuyos beneficios se des­
tinan al sostenimiento de las clases del citado Circulo; de-
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biendo ser cargo el importe tota! de dicha adquisición, ascen­
dente a 2.000 pesetas, a la partida 87 del vigente presupuesto 
ordinaria del Interior.

171. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en la que propone la concesión de una 
copa, por valor de 300 pesetas, como trofeo municipal, para 
el concurso hípico que, como clausura de curso, celebrará en 
estos dias la Acción Católica de la Parroquia de Nuestra Se­
ñora de la Concepción; debiendo ser cargo dicha suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior,

172. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que los Asesores de la misma en las Delegaciones 
de Carabanchel Alto y Carabanchel Bajo, D, Rafael López 
Izquierdo y D. Rufino Goñi, respectivamente, designados por 
el Ayuntamiento Pleno en H  del corriente, sigan percibiendo 
con cargo a los presupuestos de los respectivos Ayuntamien­
tos las cantidades que venían cobrando en concepto de gastos 
de representación de la Alcaldía hasta la fecha de incorpo­
ración de dichos Municipios al de Madrid.

173. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo interesado por el señor Concejal Delegado de la misma 
en el Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, se autorice un gas­
to de 1,500 pesetas, con cargo al concepto 79 del presupuesto 
de aquella Corporación, para reparar diversos desperfectos 
ocasionados en algunas alcantarillas de dicha barriada.

174. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo interesado por el señor Concejal Delegado de la misma 
en el Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, se autorice un gas­
to de 700 pesetas, con cargo ai concepto 135, Imprevistos, 
del presupuesto de aquella Corporación, con destino a satis­
facer él importe del que origine la asistencia de una banda de 
miisica a la procesión del Corpus que recorrerá las calles de 
aquella barriada,

Hacienda

175. Disponer, con motivo de un escrita de la Compañía 
mercantil Hijos de Honorio Riesgo (S. A.) solicitando, ante el 
propósito de elevar el importe de los cubiertos que servían 
a razón de 26,50 pesetas hasta un precio de 30 pesetas, y en­
tendiendo que no variaba con ello el concepto de ingreso 
exento, que no fueran alteradas las bases que sirvieron para la 
celebración del concierto aprobado con aquella entidad en 14 
de marzo de 1947, que, tomando en consideración las razones 
expuestas en sus informes por los distintos Servicios, y sobre 
todo las señaladas en el suyo por el Servicio Contencioso en 
el dictamen emitido por la Ponencia designada ai efecto, se 
consideren exentas de tributación por consumos y servicios de 
lujo las minutas por consumiciones en hoteles y restaurantes 
de las clases primera y de lujo cuyo Importe neto no exceda 
de 30 pesetas, entendiendo como importe de la minuta lo que 
efectivamente cobre el industrial sin incluir el recargo del 
servicio, y aclarando que en cualquier caso en que sobrepase 
la cuantía de 30 pesetas (incluso por cambio o mejora de algún 
plato o postre), se girará el impuesto por su totalidad, toman­
do como base de gravamen para su cobro el importe de la mi­
nuta, más el recargo del servido; al propio tiempo, para como­
didad de los usuarios y mejor investigación del impuesto, se 
estima necesario que las minutas cuyo importe no se halle 
gravado, por reunir las condiciones anteriormente señaladas,' 
deberán expedirse por duplicado, con el fin de que quede la 
correspondiente copia en los talonarios especiales que deberán 
utilizarse, los cuales habrán de estar numerados y tener color 
y formato enteramente distintos a los utilizados para las que 
estuviesen sujetas al impuesto.

Las partidas correspondientes a aperitivos, café, .licore.s 
y demás propios de bares que se hubiesen consumido, se fac­
turarán aparte y satisfarán el impuesto con arreglo a la tarifa 
correspondiente; debiendo señalarse que este acuerdo no sólo 
ha de aplicarse para resolver el caso planteado por la Empresa 
Hijos de Honorio Riesgo (S . A.), sino que ha de tener un al­
cance general, aplicable a U totalidad de los industriales que 
pudieran quedar efectados, por lo que se considera de utilidad 
el que en su caso se dé u conocer el acuerdo municipal en la 
correspondiente nota, que podría publicarse por la Alcaldía 
Presidencia.

Fomento

176. Disponer que, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1946 y a ja  partida que concretamente señale la Inter­
vención Municipal, se satisfagan los premios del concurso de 
anteproyectos para] erigir un monumento a la nación argenti­
na, a que se refiere la base décima de las aprobadas con este 
fin por acuerdo municipal de 11 de julio dei pasado año, y 
cuyo importe total asciende a la suma de 100.000 pesetas.

Gobierno Interior y Personal

177. Desestimar la pétición formulada por D. Manuel
Herrero Palacio y cuatro Arquitectos más de este Ayuntamien­
to para que se les reconozcan, a efectos.de cuatrienios, los ser­
vicios prestados con e! carácter de interinos, por no reunir los 
sxpresados servicios las condiciones exigidas para [a conce­
sión de tal beneficio en el acuerdo plenario de 21 de marzo 
de 1947. •

178. Desestimar !a petición formulada por e! Arquitecto 
municipal D. Luis Martínez Diez, destituido como consecuen­
cia de expediente de depuración, de ser repuesto en su cargo, 
una vez que la sanción impuesta es firme mientras no sea 
acordada la reapertura dei expediente en virtud del que le fué 
impuesta por la autoridad competente, y esto, de ¿cuerdo con 
las normas de 12 de marzo de 1939, no podrá hacerse hasta 
que por el interesado se presenten pruebas justificativas que 
acrediten se encuentra en alguno de los casos que autorizan 
dicha reapertura.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Comisión de Gobierno Interior y Personal

179. Aprobar las bases, redactadas por la Sección, que
figuran en el expediente y que se publicarán oportunamente, 
pira proveer por concurso-oposición entre Aparejadores tres 
plazas de Auxiliares técnicos. .

Se levantó la sesión a Is una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 5 del corriente, con sanción dei Ayuntamiento 
Pleno en ¡a de 14 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de vallado y construcción de accesos de la Inspección de Arbitrios 
de la carretera de Extremadura.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Sectetaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios diez días hábiles siguientes -al en que este 
anunció aparezca inserto en e! Boletín O ficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuanta» en 
este se caso presenten.

Lo que se anuncíe al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el nrtículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obres y servicios municípafes.

Madrid, 26 de mayo de 1948,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas,

!ít *  ♦

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 14 del mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subaste que iutenta celebrar para contratar las obras de refor-

I 1
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ma de las oficinas del Servicio de Limpiezas, sUnadas en la calle 
de los Señores de Luzón, 1.

Los expresados pliegos de cotidkianes se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la Inteligencia de que 
transcurridos los cinco¡días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso_se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para le con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 26_de mayo de 1948.—P. A, del sefior Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de Q óhoolas.

. La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 14 del mismo mes y año, aprobarlos pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
construcción de un Centro Asistencia! de segunda clase en el solar 
situado en la calle del General Ricardos, con vuelta a la de Vi­
cente Parra.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto" en la Secretaria del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes a] en que este 
anuncio aparezca inserto en él Boletín O ficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de 
que transcurridos ios diez días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 2R det reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 26 de mayo de 1948,—P. A, del señor Secretario el 
Oficial mayor, P . de G óroolas.

t

■ La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 14 del corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de un grupo escolar con seis clases o secciones en la 
calle de Víctor Pradera, con vuelta a la de Luisa Fernanda, en 
colaboración con el Estado en la proporción del 5P poi*I00.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la matiana a_una de 
la tarde, durante los diez días hábiles .siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicba subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
éste caso se presente.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de) reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de mayo de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas,

La excelentísima Comisión Municipal Permanenle ha acordado, 
en sesión de 14 de! corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual feche, aprobar los pliegos de condiciones de la

subasta que intenta celebrar para contratarlas obras de construc­
ción de un grupo escolar con seis clases o secciones y otros ser­
vicios en la calle de López de Hoyos, en colaboración con el Es­
tado en la proporción del 50 por 100. ‘

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de 
que transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuan­
tas en este caso se presenten. ,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de mayo de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de G órgolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar ios pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar las obras de construc­
ción de un grupo escolar con seis clases o secciones y otros ser­
vicios en el barrio de Userà, en colaboración con el Estado en la 
proporción del EO por 100,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia* 
do de Subastas), en las horas de di«z de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en ia inteligencia de que 
transcurridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipaies,

Madrid, 28 de mayo de 1948,—P. A, del señor Secretario, e) 
Oficial mayor, P, de G órgolas,

« ir .

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 de! corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar las obras de construc­
ción de un grupo escolar con nueve grados o secciones y otros 
servicios en la plaza de Ramales, en coiaboración con el Estado 
en la proporción del 50 por 100,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trascurri­
dos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten,

1.0 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispueato 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ia con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de mayo de 1948,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas.

* * *
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente lió acor­
dado, en sesión de 5 del corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 14 del mismo mes," aprobar ios pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el sumi­
nistro de maderas, con destino a los diferentes Servicios munici- 
cipales del Interior, Ensanche y Extrarradio, durante el aflo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mafSana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en e! Boletín O ficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; eu la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de mayo de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor suplente, J .  R incón,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 16 de enero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 21 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la 

 ̂enajenación de una parcela de terreno del solar de propiedad mu­
nicipal sito en la calle de López de Hoyos, sin número, con fa­
chada a la de Valdivia, sin número.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán'de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
eu el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 31 de mayo de 1948.—P. A, de! señor Secretario, el 
Oficial mayor suplente, J .  R incón.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 5 del corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 14 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que Intenta celebrar para contratar la adqui­
sición de grifos y llaves de paso para el Servido de Aguas y Al­
cantarillado.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en Iqs horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacionei 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 det reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de mayo de 1948.—P, A, dd señor Secretario, el 
Oficial mayor suplente, J i  R incón. ,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 5 del corriente, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 14 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la cons­
trucción e instalación de placas rotuladoras para diferentes vígs 
públicas de este capital.

Los expresadas pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes ai en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos (os diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de'jnlío de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de mayo de 1948,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor suplente, J .  R incón.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 de abril ultimo, con sanción de! Ayuntamien­
to Pleno en la de 16 del mismo mes, anunciar subasta publica para 
contratar las obras de pintara y repaso de albañilería en el gru­
po escolar Concepción Sáiz, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por el precio tipo de 26,380,92 
pesetas. .

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán . 
previamente como fianza provisional iacantidadde 527,62 pese­
tas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal esta­
blecida, y el rematante, la definitiva de 1.055,23 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles par« ¡as fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 28 de junio de 1948, a las 
trece, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcal­
de o del Teniente Alcalde en quien a! efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento (le 2 de 
julio de 1924, y ias proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de ios distritos |de¡ Congreso y Hospital, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que apareza inserto este anun­
cio en el Boletín O ficial de la provincia, hasta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana 
a lina de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante ias horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae e! rematante de realizar con los obreros el 
contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931, _

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo XI, artículo 1.', del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncié al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 1948. El Secretario, M, B erdcjo.
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MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en pupel timbrado del Estado de la clase 6>* y 

sello municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: •Proposición para optar a la subasta de las obras 
en el grupo escolar Concepción Sáiz.») ■

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pintura y repaso 
de albañilería en el grupo escolar Concepción Sáiz, anunciada en 
el Boletín Oficial de la provincia del día... de ... de 1948, confor­
me en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con le baja de . . .  tanto 
por 100—en letra—en los precios,tipos.) .

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados ppr 
las entidades competentes.

Madrid,,., de ... de 1948.
, (Firm a d e l proponente.)

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 del corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar las obras de constrnc- 
clón de un teatro al aire libre en el Retiro.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días hábiles siguientes a! en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes cpntra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos loa cinco días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 26 de mayo de 1948.—P. A. del señor Scretario, e[ 
Oficial mayor, P. de Górqolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno qn la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición de 
1.137 capotes de uniforme, con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio' 
aparezca inserto en e\ Boletín O ficial de ia provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce-- 
dentes contra dicho concurso; en ¡a inteligencia de que transcurri­
dos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 26 de mayo de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 9 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 16 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para con­

tratar la adquisición de 76 pellizas de cuero, con destino al personal 
de Conductores mecánicos de! Servicio de Talleres Generales y 
Transportes, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo máximo de 64,400 pesetas, a razón 
de 850 pesetas cada pelliza; reservándose el Ayuntamiento el 
derecho de limitar dicha adquisición hasta el número 50, si asi lo 
estimara conveniente en el momento de la adjudicación.

El plazo del concurso es el de veinte días hábjles, que em- 
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho, plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en los Tenencias cíe Alcaldía de los distritos de Chamberí 
y Buenavista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la dase 6.® y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal ¡a can­
tidad de 3,230 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con ios sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los ex­
presados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los piiegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados dias y horas en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y pro­
puesta de la Comisión de Acopios.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumptimiento del 
compromiso contraído, ia cantidad de 6.46Ü pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1948.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. ob  G á r g o l a s .

*

La excelentísima Comisión MitnicipaJ Permanente, en sesión 
de 30 de abril último, con sanción del Ayiinlamiento Pleno en la 
de 14'del corriente, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la adquisición de moblaje con destino a! Internado de 
niñas Palacio Valdés, con sujeción a los pliegos dé condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo eje 24.000 pesetas.

F,1 plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde e! siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante di- 
choplazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Lati­
na, cuyas proposiciones deberán ser extendidas en papel de la 
clase O," y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acredi­
te haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de 
1.200 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
cpn loa sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa- 
do.s días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,
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Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada ¡egal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados tos licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. '

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio y propuesta 
de la Junta Municipal de Primera Enseñanza.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 3.fiOO pesetas, que le será 
devuelta a ta terminación del contrato, previa ia certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su cotiodiníento.
Madrid, 28 de mayo de 194b.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. be Górqolss,

m

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pondisntes sn el dta de hoy, con expresión de su cuantía 
i fecha en que termina la presentación da propaslclones

Feches Ubjeto de las subastas y concursos Pesetas

1 junio

SUBASTAS

Obras pavimentación de la calcada
y aceras de la calle de La Cortiña, 
tramo comprendido e n tre  las de 
Asunción Castell y Bravo Murillo. 
Presupuesto de contrata................... 145.062,71

11 Obras de instalación y suministro de

.
ima cocina nueva en la Residencia 
de *Tres Cantos». (Segunda subas-
til.)—Precio tipo.................................. 26.790

12 Obras de derribo de los restos del
antiguo cuartel del Rosario y Pri­
siones Militares en la plaza de San 
Francisco.—Precio tipo..................... 350.000

14 Obras de instalación de tuberías y
bocas de riego en el trayecto de la 
calle de Guzmán el Bueno compren­
dido entre la de Cea Bermudéz y la 
avenida de la Reina Victoria.—Pre­
supuesto de contrata........................... 120.144,57

15 Obras cíe pavtmentución parcial de
ia plaza del Pintor Rosales, sita en 
la confluencia de la calle del Mar­
qués de Urquijo y paseo del Pintor 
Rosales.—Presupuesto de contrata. 305.308,91

17 Obras de instalación de absorbederos
en el tramo de la calle de Alonso 
C ano comprendido entre las  de 
Ríos Rosas y Raimundo Fernández 
Villaverde.—Precio tip o ................... 57.082,30

23 Obras de pavimentación e instalación
de aceras y diedóciio absorbede­
ros en la calle de Guzmán el Bueno, 
tramo comprendido entre la de Cea 
Bermúdez y la avenida.de la Reina 
Victoria,—Presupuesto de contata. 2.631.159,47

26 Obras de pintura y repaso de albañi-
lería en el grupo escolar Concepción 
Sáiz.—Precio tipo................................ 26.380,92

14 junio

CONCURSOS

Obras de reforma de la Tenencia de
Alcaldía del distrito del Centro. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletüi O jiciai d el Estado^ y ter­
minará en la fecha que -al margen se 
indica:—Presupuestó de contrata,,. 3.374.960,09

1
Fechas | Obíetas de las subastas y con cu t sos Pesetas

16 junio Confección de 1,290 saharianas, con
d is t in t iv o s , para el personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Plazp 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles que empezarán acorrer 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el B o ­
letín Oficial te. la provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen se 
indica. —Precio tipo máximo............. 78.990

19 Adquisición de 45 uniformes completos,
con destino a ios Conductores de 
coches de turismo del Servicio de 
Talleres y Transportes,—Plazo de 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a Correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terrhinará en la fecha que al margen 
se indica. — P r e c io  tip o  aproxi­
mado......................................................... 31,500

19 Adquisición de 76 pellizas de cuero, 
con destino al personal de Conduc- 
íores mecánicos del Servicio de 
Talleres Generales y Transportes. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el 
anuncio enei Boletín Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Precio  
tipo máximo............................................ 64.400

21 Adquisición de 850 impermeables azu-
les, con destino al personal del Cuer­
po de Policía Urbana.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el B ole­
tín O ficial d el E stado, y terminará 
en la fecha que al margen se indi­
ca .—Precio tipo aproximado............ 582.250

22 Obras de revoco y pintura de la facha-
da y patio central del edificio de] 
Museo Municipal, sito en ia calle de 
Fuencarrul, nüm, 78.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veintiún 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el5o- 
letin Oficial d el E stado, y terminará 
en la fecha que almargen se índica. 
Precio tipo calculado......................... 325.000

22 Adquisición, de moblaje con destino
al Internado de niñas Palacio Val- 
dés,—Plazo de admisión de propo-
sicíones: veinte días hábiles, qUe 
empezarán a correr y contarse dea-
de el siguiente ai en que aparezca
inserto el presente anuncio en el B o ­
letín Oficial de la provincia, y ter­
minará en la fecha que al margen se 
indica.— Precio tipo............................ 24.000

23 Adquisición de 1.775 pares de botas
reglamentarias, de diferentes medi­
das, con destino al persona] del Cuer- \
po de Policía U rbana.-P lazo de 
admisión de proposiciones: veintidós
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín O ficial d e l E stado, y termi­
nará en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo aproximado . . . 319.500

25 Obras de terminación de los jardines
de Caballerizas, anejos al Palacio 
Nacional. — Plazo de admisión de 
proposiciones: v e in tic u a tr o  d ías 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
p arezca el anuncio en el Boletín 
O ficial d el E stado, y terminará en 
la fecha que a! margen se indica..
Presupuesto de contrata.................... 1.821.105,6
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Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas Fechas
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3 junio
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/^(íra reclam ación* j  por cinco,días hábiles, 
Que em ptsarán a  correr y contarse desde  
el siguiente al en que apar esc a  e l anuncio 
en el Boletín Oficial de la prooincia, y 
terminarán en la  fecha que a l margen  sé 

indica:

¿Obras de reforma |de las oficinas del 
Servicio de Limpiezas, situadas en 
la caile de los Señores de Luzún, 1.
Precio tipo____.................................

Adquisición de 1,137 capotes' de uni­
forme, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.-—Precio
tipo aproximado................................

Obras de construcción de un teatro al 
aire,.(ibre en el Retiro.—Precio tipo.

Para reclam aciones pot d ies días hábiles, 
que em pesarán a  correr y contarse d esde  
e l  siguiente a l en pne apnresca  e l  unun­
clo en el Boletín Oficial de ¡d prooincia y 
terminarán en la fecho que al m argen se 

indica:
Obras de apertura y pavimentación de 
1 la calzada y aceras, construcción de 

una alcantarilla visitable (con ios 
absorbederos necesarios) e instala 
ción de tuberías y bocas de riego 
en la calle del Cardenal Solis, situa­
da entre las de Embajadores y Ber­
nardino Obregón —Precio tip o .. .

, Obras de ampliación y reforma de la 
casa de baños de la Guindalera.
Precio tipo..............................................

Obras de construcción de alcantarilla­
do visitable y dos absorbederos en 
la calle de Móiquez, entre las del 
Alcalde Sainz de Baranda y Doce
de Octubre.—Precio tipo........... ...

Obras de construcción de una alcan­
tarilla visitable en la calle de Lain 
Calvo, desife e! paseo de Extrema­
dura al campo,—Precio tipo........

Obras de construcción de un traga- 
nieves en la plaza de la Villa.—Pre­
cio tipo..................... ...........................

Obras de consolidación y saneamien­
to en el Albergue Municipal de An­
cianos de Nuestra Señora de la 
P a l o ma ,  en Alcalá de Henares,
Precio tipo..............................................

Obras de construcción de dos apeade­
ros de tranvía con evacuatorio sub­
terráneo, tipo A; uno en la avenida 
del Generalísimo, frente a la Escue­
la de Ingenieros Industriales, y otro 
en ¡a calle de Alcalá, frente a la
plaza de toros.—Precio tipo........

Obras de vallado y construcción de 
accesos de la Inspección de Arbi 
trios de la carretera de Extremadu
ra .—Precio tipo....................................

Obras de construcción de un Centro 
Asistencia! de segunda clase en el 
solar situado en la calle del Gene­
ral Ricardos, con vuelta a la de Vi­
cente Parra.—Precio tipo.................

Obras de construcción de un grupo 
escolar con seis clases o secciones 
en la calle de Víctor Pradera, con 
vuelta a la de Luisa Fernanda, en 
colaboración con el Estado en ia 
proporción del 50 por 100.—Precio
tipo.......................... .................................

Obras ide construcción de un grupo 
escolar con seis ciases o secciones 
y otros servicios en la calle de Ló­
pez de Hoyos, en colaboración con 
e! Estado en la proporción del 50
por 100.—Precio tipo..........................

Obras de construcción de un grupo 
escolar con seis clases o secciones 
y otros servicios en el (barrio de 
Uaera, en colaboración con el Es­
tado ei] la'proporción del 50 por 100.
Precio tipo..............................................

Obras de construcción de nn grupo 
escolar con nueve grados o seccio-

43.660,64

739.050

1.744.994,95

386,491,84

605.761,69

110.320,37

427,753,82

45.485,25

718.605,91

779.213,94

130.867,39

Í.3.8-14.075,80

1.336.324,79

1.651.612,11

1.557.609,56

Obj'eto de las subastas y concursos

nes y otros servicios en la plaza de 
Ramales, en colaboración con el Es­
tado en la proporción del 50 por 100
Precio tipo.............................................

Suministro de maderas, con destino a 
los difer,entes Servicios municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, durante nn año.—Precio tipo
calculado................................................

Adquisición de grifos y llaves de paso 
para el Servicio de Aguas y Alean
tarillado,—Precio tipo.........................

Constniccióii e instalación de placas 
rotuladoras para diferentes vías pá- 
blicas de esta capital.—Precio tipo. 

Enajenación de una parcela de terreno 
de] solar de propiedad municipal sito 
en la calle de López de Hoyos, sin 
número, con fachada a la de Valdi­
via, sin numero,—Precio tipo..........

Pesetas

1.981.928,99

100.000

32.100

51.000

352.218,67

A N U  N C I O S

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 615 del Código 
Civil, se,hace saber que en esta Secretaría, y en su Sección 4.“ 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se encuentra deposi­
tados y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños en la 
Sección indicada, los siguientes objetos hallados en la vía pú­
blica, durante las horas de diez a una de la mañana:

Varías cantidades de dinero, diez carteras y monederos con­
teniendo dinero, cuatro relojes de pulsera, tres cajas de ampo­
llas para veterinaria, un pendiente, una pluma estilográfica, un 
décimo, una cadena y un rosario plateado.

Asimismo se indica que en eí Almacén de Villa (calle de Joa­
quín Garda Morato, 116) se encuentran depositados y se entre­
garán a sus propietarios ios siguientes objetos, hallados en los 
taxímetros del servicio público y en la vía’púbüca:

Una bufanda, un gato con manivela y dos gatos 'sin manivela, 
cuatro carteras con documentación y sin dinero, una pistola, una 
caja con varias piezas de maquinaria, una maleta de cartón, doce 
colchas y un seco, un paquete de fibra de cristal, un alfiler con 
perlas falsas, una pluma estilográfica, unas gafas con funda, varios 
paraguas, sombreros, cinta métrica, libros, medicamentos, gabar­
dinas,-guantes, carteras de negocios, un termo, un maletín con 
varios efectos, llaveros con llaves, una pulsera, cuatro latas, 
abrigos de niño, un par de zapatos y otro de botitas y una estufa 
eléctrica.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellas 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 3! de mayo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fabricación y 
Acabado de Confecciones (S . A.) proyecta establecer un taller 
de manufacturas de confección en ropa blanca o de color, con 
cien operarios, e instalar seis electromotores con fuerza total de 
seis caballos en la casa número 30 de la calle de Sebastián 
Elcano. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de ocho días, a contar desde, el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 25 de mayo de 1948 —El Secretario, M, B erdejo.

* ♦ ♦
■ -

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordonanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. José Luis Roa 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en su 
tintorería de la cusa número 16 de la caile de San Marcos.

J n a
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha tnstala- 
■'.cidn eipondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 

el término de ocho dias, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente aiinncio, te que estimen conveniente.

Madrid, 25 de mayo de 1948.—El Secretario, M. BeRirejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro S . Vi- 
llamieva Platas proyecta establecer iin garaje de 500 metros 
cuadrados eu la casa números 6 y 8 de la calle de Sánchez Bar- 
cáiztegui.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de mayo de 1948,—E! Secretario, M. B ehdejo.

¡I* ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfonso Bal­
boa Alarcón proyecta establecer un taller de encuadernación 
e instalar dos electromotores con fuerza total de 3,25 caballos en 
la casa número 53 de la calle de Nicolás Sánchez,

Las personasque se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1948,—El Secretario, M. B ebdejo.

♦ e * ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Plaja 
Gran proyecta instalar 16 máquinas y un electromotor de diez ca­
ballos de fuerza en su fábrica de artículos moldeados con resina 
sintética de la casa numero 6 de la calle de Pedro Heredia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de mayo de 1948.—El Secrefarío, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
áe la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Pastor 
García proyecta establecer un garaje de primera y segunda cate­
goría en la casa número 11 de la calle de Santa Brígida. ' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubitca- 
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 20 de mayo de 1948,—El Secretario, M. B ehdejo.

* *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Higinio F er­
nández Alvarado proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en su taller de zapotero con cinco operarios de la casa 
número ^0 de la calle de Pedro Barreda,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar deide el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo de 1948.—E) Secretai ío, M. B ehdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Enrique Torres 
proyecta establecer un garaje en la casa numero 24 de la calle de 
Donoso Cortés,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha-de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de mayo de 1948.—El Secretario, M. B ehdejo.

ut í!

En cumplimiento a lo oispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Zoilo'Gonzá­
lez proyecta establecer una fábrica de pinturas al temple e instalar 
un electromotror de dos caballos de fuerza en la casa numero 7 de 
!a calle de Don Felipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de mayo de 1948.—El Secretario, M, B erdbjg, 1

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Alfa 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un depósito de papel por 
mayor en la casa número 19 de la calle de Jordán.

Las personas que 10 consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
eión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1948,—El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a to dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Clemares 
López ¡proyecta establecer un taller de vulcanización e instalar 
dos electromotores,coa fuerza .total de 1,50 caballos en la casa 
número 8 de la calie de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho din», a contar desde el de ia 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de mayo de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Torres 
Carpintero proyecta establecer un taller de ajuste e instalar ocho 
electromotores con fuerza tota! de ocho caballos en la casa núme­
ro 51 de la calle de Tomás Bretón. "

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1948.—El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Quena, fábrica 
de bolsas de papel, proyecta instalar maquinaria en la casa núme­
ro 3 de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
eí término dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1948,—El Secretario, M, B ehdejo.
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Relativos a instalación de motores, ascensores,

montacargas y otros análogos, apertura de
, ^

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. '

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E 1 N F  O R M A C 1 Ó N . —  A R T E S Q R Á P I C A S  M U N I C I P A L E S


